
HABEAS CORPUS No. 2023-00314. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Como quiera que no fue impugnado el fallo de Habeas 

Corpus dentro del término legal, ARCHÍVENSE las 

diligencias, previos los registros y anotaciones en el 

Sistema Integrado de Gestión e Información Judicial de 

la rama, Justicia Siglo XXI, implementado por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 LA JUEZ, 

 

 

 

 

 MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010
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